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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM, el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno CM1 
Distri to Forostal de Madr id 

El día 9 de Enero y & las doce de su 
mañana, se celebrará con las formalida

des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Hoyo de Manzana

res, la primera subasta del aprovecha

miento de pastos de invierno del monte 
denominado Eg:.dot bajo la tasación de 60 
pesetas, perteneciente A dicho pueblo, y 
bajo las condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 19 • las doce 
de su mañana , en la citada Sala Consis

lorial y bajo el mismo tipo y condiciones. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla. 

ayuntamientos 
Alcorcón 

Durante todo el mes de Enero próxi 

mo se admiten relaciones de altas y bajas 
* los contribuyentes de este término mu

nicipal que hayan sufrido alteración en 
•a riqueza rústica y u r b a n í , con el fin de 
formarlos apéndices al amillaramiento 
<lue han de servir de base á los repartos de 
contribución para 1899 á 1900. 

Alcorcón 20 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Ricardo Montero. 

1 7 .  4 8 6 
El Molar 

Los contribuyentes vecinos y foras

teros que huyan experimentado v a r i a 

ción en su riqueza rústica y urbana, que 
tenga que causar alta ó baja en el apén

dice al amillaramiento de 1899 A 1900, 
Presentarán sus relaoiones debidamente 
reintegradas ante esta Alcaldía, des

cribiendo las fincas, título de adquisi

ción y justificante de haber pagado los 

derechos á la Hicienda hasta el dia 80 
del próximo mes de Enero; adv in iendo 
que pasado este plazo, las que so pre 
eenten quedarán para el año siguiente. 

El Molar 15 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Ambrosio Candela. 

1 7 .  4 6 7 . 
G u a d a r r a m a 

Para proceder A la formacióu del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de con 
tribución en el próximo año económico j 
de 1899 á 1900, se hace saber á los con 
tr ibuyentes de este término que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
imponible, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 20 de 
Enero próximo, las relaciones de alta y 
baja reintegradas y acompañadas de los 
documentos que lo acredi ten. 

Guadarrama 10 de Diciembre de 1898. 
El Alcalde, Alejo Miranda. 

J4.—369 
Titúlela 

Para que el Ayuntamiento y J u m a 
pericial de esta villa, pueda en su día 
proceder A la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser

vir de base para el ejercicio económico 
de 1899 á 1900, es preciso que los contri 
buyentes por territorial y urbana , pre

senten en la Seoretaría del Ayuntamiento 
los partes de altas y bajas, hasta el día 
20 de Enero próximo, en la forma que 
previene el ar t . 48 del Real decreto de 
30 de Septiembre de 1885 

T i t u l c i a 2 l de Diciembre de 1898.= 
El Aloalde, Vidal García. 

17.—487. 
Vallecas 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una tierra en t é r 

mino de esta villa, al sitio de Val d e r r i 

bas, t i tulada Corcobita, de una fanega, 
ocho celemines; que linda por Saliente y 
Norte. Marqués de Villamejor; Poniente , 
D. Eduardo Goyena; y Me l io l ía , Duque

sa de Sevillano; la que le ha sido e m b a r 

gada á D. Vicente López Fernández, en 
juicio verbal, á instancia de D, Franc i s 

co Cochero y Lanas, para cuya subasta 
ее ha señalado el dia 13 de Enero próxi

mo, á las diez de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado , cuya t ierra 
ha sido tasada en la cantidad de cua t ro 

cientas veinticinco pesetas; que para to

mar pat te en la subasta habrá que c o a 

signarse previamente el 10 por 100 de la 

tasación, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la misma, haciéndose saber que la cabi

da que consta en el Registro de la pro 
piedad es la de una fanega tres celemi

nes; que los títulos se ha'lan de manifies

to en la Secretaria del Juzgado y no po

dran exigirse otros. 
Vallecas 17 de Diciembre de 1898.= 

V.° B . ° = EI Juez municipal, Manuel Mar

t í n e z . = P . S. M., Tirso Marín. 
1 7 .  4 9 5 . 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficial 

de Si l a de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de los autos 
seguidos por Doña María Leonor Arribas, 
oon D. Mariano Callejo Román y D. José 
de Soto y Méndez, sobre impugnación á la 
cuenta rendida por éste, 8e ha dictado 
por la Sala segunda de este Superior 
Tribunal , la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dice asi: 
Sentencia número ciento sesenta y 

8Íete. = En la Villa y Corte de Madrid á 
trece de Dioiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. = En los autos incidenta

les que ante Nos penden en vir tud de 
apelación, remitidos por el Juez de pr i 

mera instancia del distrito del Centro de 
esta Capital, y seguidos entre partes de 
la una como demandante y apelado, 
adherido á la apelación por si Doña Ma

ría Leonor Arribas, propietaria y vecina 
de esta Capital , representada por el Pro

curador D. Manuel González Aguado y 
dirigida por el Letrado D. Luis Martorell; 
de otra como demandado y apelante tam

bién por si D. José de Soto y Méndez, 
cuya ocupación no consta, de este domi

cilio, representado por el Procurador Don 
Manuel Tovar y defendido por el Aboga

do D. Alfredo Abendaño; y de otra como 
demaudado y apelado D. Mariano Calle

jo y Román, hoy sus herederos; los eua 
les uo han comparecido y por el o se han 
entendido las diligencias con los Estra

dos de este Tribunal ; sobre impugnación 
A la cuenta rendida por Soto como admi 
nistradur de los bienes embargados á 
Callejo en autos contra él seguidos para 

pago de pesetas por Dolía Cándida Blan

co, y en los que promovió tercería la 
Dofia María Leonor Arribns, en cuyo 
concepto ha promovido el actual inci

dente . 
Fallamos: Que debemos declarar y 

declaramos, primero: Que el importe 
de las fianzas que en el periodo de eje 
cióu de esta sentencia se justifique que 
ingresaron en poder del administrador 
judicial D. José de Soto, deben incluirse 
en el cargo de la cuenta presentada por 
este de fecha dieciocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis; y se

gundo: Que deben rebajarse de la data 
de dicha cuenta las part idas menciona

das en el tercer considerando importan

tes mil ciento noventa y ocho pesetas no 
venta y un céntimos, con cuyas modifi

caciones se aprueba la referida cuenta . 
En lo conforme se confirma y en lo que 
no se revoca la sentencia apelada con 
imposición al citado D. José de Soto, de 
todas las costas causadas en este inci 
dente en primera y segunda instancia. T 
cuide el Juzgado en lo sucesivo de dar 
cumplimiento en casos como el presente 
á lo dispuesto en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia

miento Civil. Así por esta nuestra senten

cia que sera notificada al litigante rebel

de en la forma que dicho articulo precep

túa, lo pronunciamos, maudamos y firma

m o s ^ Joaquín Marión. = Francisco Ar

mengol .=Evar i s to de la Riva. = Federico 
Monsalve = M . López de Sa. 

Publicación: Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. D. Francisco 
Armengo), Magistrado de la Sala segun

da en esta Audiencia y Ponente en estos 
autos, estando aquella celebrándola pú

blica en el día de hoy, de que yo el Rela

tor Secretario certifico.= Madrid catoroe 
de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.=Licenciado, Antonio Martínez 
del Campo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, pongo el presente que firmo 
en Madrid a dieciseis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y oeho .=El Ofi 
ctal de Sala, Pedro Quinzaflos. 17.—472 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Simón Benitez Alonso, Capitán de 
infantería con destino en la Zona de R e 



c2 Martes 5¿7 de Diciembre de 189S 

clataraíento de Madrid, núm. 57, y Juez 
nombrado para este expediente . 

Por la presente requisitoria cito y 
emplazo al reclota J u a n Regmo Martí 
nez del reemplazo del 95. avecindado en 
Madrid, distrito de la Univers idad, natu 
ral de Baeza (Jaén) sin seflaa en la filia-
ctón, para qae en el término de treinta 
días á contar desde la publicación de e*-
ta requisitoria en el BOLETÍH OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca en esta 
Zona, oalle del Rosario, á mi disposición, 
para responder á los cargos que se le si 
guen en averiguación de su paradero-, 
bajo apercibimiento de ?er declarado r e 
belde si uo compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lagar . 

A la vez en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridadestanto civiles como mili tares, 
y á los agentes de la policía judicial, pa
ra que practiquen aotivas dil igencias en 
busca del referido reoluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las debidas segu
ridades en calidad de preso, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy. 

Madrid 20 de Diciembre de 1898.=E1 
Capitán, Juez instructor, Simón Benitez. 

17.—480-

D. Simón Benitez Alonso, Capitán de 
infanteria con destino en la Zona de Re
clutamiento do Madrid, núm. 57, y Juez 
nombrado de este expediente: 

Por la presente requisitoria cito y 
emplazo al recluta Hipólito Ángulo Ji 
ménez, avecindado en esta Corte, natu
ral de Almenar, Vizcaya, de oficio jo r 
nalero, estado soltero, pelo castaño, ce* 

jas al polo, ojos pardos, nar iz regular , 
ba rba naoiente, boca regular , color bue
no, frente espaciosa, a ire marcial , pro
ducción buena, señas part iculares nin
guna , para que en el término de t re in ta 
d ías , á contar desde la publicación de es
t a requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca en esta 
Zona, cuartel del Rosario, á mi disposi
ción, para responder a los cargos que se 
le siguen en averiguación de su p a r a d e 
ro; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole e! perjuicio á que ha
y a lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares, 
y á los agentes de policía judicial , para 
que praotiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las debidas segu
r idades en calidad de preso, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de hoy. 

Madrid 20 de Diciembre de 1898.=El 
Capi tán, Juez instructor, Simón Benitez. 

17.—479. 

D. Simón Benitez Alonso, Capitán de 
infantería con destino en la zona de Re 
clutamiento de Madrid, núm. 57, y Juez 
nombrado para este expediente. 

Por la presente requisitoria, cito y 
emplazo al recluta Saturnino Menéndez 
Gómez, del reemplazo del 96. avecinda 
do en Madrid, distrito del Hospicio, na 
tural de Pamplona, de oficio pintor, esta 
do soltero, pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba nada 
boca regular , color quebrado, frente re 
guiar , aire bueno, producción clara, señas 
part iculares ninguna, para que en el tér
mino de treinta dias , contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el BO

LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com» 
parezca en esta Zona, calle del Rosario, 
á mi disposición, para responder & los 
cargos que se le siguen en averiguación 
de su paradefo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebflde li no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndole el per» 
juicio á q t í haya lug.-r. 

A la vezi en nombre de S. M. el R E T 
(q. D. g.), exhorto y requiero a tridas las 
Autoridades tanto civiles como mili tares, 
y á los agentes de policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las debidas segu
ridades en calidad de preso, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de hoy. 

Madrid 20 de Diciembre de 1898-=E1 
Capitán, Juez instructor. Simón Benitez. 

1 7 . - 4 7 8 . 

D. José Maria Robert y Badés, Capi
tán Ayudante del regimiento ligero de 
arti l lería, cuarto de campaña, y J a e z 
instructor del expediente seguido contra 
el artillero de este regimiento, Ramón 
Fernández Nieto, por el delito de deser
ción. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo al citado artillero Ramón 
Fernández Nic'o, natural de Avenójar. 
Juzgado de primera instancia de Almo-
dovar, provincia de Ciudad Real, hijo de 
Práxedes y de Eleuteria, so tero, de vein
tiún años de edad, de oficio albaftil, y 
cuyas señas personales son las siguien 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca 
grande , color moreno, frente abultada, 
aire marcial, producción buena, es ta tu
ra un metro y seiscientos treinta íniütue-
tros , para que en el preciso término de 
veinte dias, contados desde la publica
ción de eBta requisitoria, comparezca en 
este cuartel de Vicálvaro, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le 
resultan como desertor; bajo apercibi
miento que d t no comparecer se le seguí 
rá la causa declarándole rebelde. 

En nombre de S. M. el R E Y (que Dios 
guarde) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial , para que practiquen 
diligencias en busca del referido artille 
ro y en caso de ser habido !o remitan en 
clase de preso á este ouartel de Vicálva 
r o , á mi disposición, según lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en Vicálvaro á 16 de Dioierabre 
de 1898.=El Juez instruotor, José Maria 
Robert. 1 7 . - 4 7 7 . 

Juzgados Je primera instancia 
BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á una tal Carmen, cuyo do
micilio se ignora, pero que le tuvo en la 
calle de Alcalá, núm. 10, bohardilla, pa
ra que en el término d e nueve días com
parezca en dicho Juzgado , sito en la ca 
He del Barquillo, núm. 32. triplicado, á 
responder de los cargos que !a resultan 
en el juicio de fa'tas núm. 1.680 que pen
de en este Juzgado por malos tratos; 
apercibida que de no verificarlo la pa ra 
rá el perjuicio á que haya lugar en de 
recho. 

Madrid 6 de Diciembre de 1898=» 
V.° B . °=Gaya = El Secretario, Licen
ciado J u a n Morlesin. 17.—491. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Celedonia Medel, que dijo 
vivir en la calle de la Arganzuela, y no 
ha sido habida, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, n ú 
mero 32. triplicado, á responder de los 
cargos que la resuliah en el juicio de fal
tas núm. 1 665 que pende en este Juzgado 
por lesiones á la misma, apercibida que 
te no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1898 = 
V.° B . °=G»ya . = El Secretario, Licen
ciado, Juan Morlesin 17.—492 

l». Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y <te instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Joé Gálvez J iménez , natural de Grana
da, hijo de Alfonso y de Carmen,de sesen
ta y cuatro años, viudo, vendedor ambu
lante, que vivió en la calle de Ponzano, 
número 7, boardilla, para que en término 
de diez dias . contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sa" 
la audiencia, sita en el Palacio de los .) n z-
gados. calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagato
ria en el sumario que se instruye por hur
to, apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebcldey le para ráe l perjuicio 
á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo, ruego y encargo ;¡ 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sugeto, cuyas s e 
ñas personales se ignoran, y en caso de 
s<-r habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 16 de Diciembre de 1898.= 
Manuel del Val le .^El Escribano, José 
Dalmau. 15. 400. 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia y de i n M r u o 

ción del distrito del Centro de esta Corte. 
Por la presente, cito, Hamo y empla

zo á Eugenia Lóp.íZ Fer rer , hija de Feli
pe y Mariana, difuntos, de veinticuatro 
años de edad, soltera, s irviente, natural 
de Sigüenza, Guadala jara , y domiciliada 
oalle de Preciados, núm. 16, piso princi-
pal, para que en el término de diez dias , 
contados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Midrid, comparezca en mi sala aud ien 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, ó en la c á r 

cel de su sexo, en oíase de detenida, 
con el objeto de prestar declaración in
dagatoria en causa que contra la misma 
se instruye por delito de hurto; apercibi
da que de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
ageutes de la policía judicial , procedan á 
la busc* de la expresadasujet», c u y a s se
ñas personales se ignoran; y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 17 de Dioiembre de 1898.= 
Juan Francisco Ruiz .=El Escribano. Jo 
sé Alonso Fadr ique . 16.—450. 

HOSPICIO 
D . Easebio Martín y Ruiz, Juez d e 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hotnicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
i Carlota N. que dijo habitar en los Cua
tro Caminos, en una portería, y que el 
día 9 del aetual sustrajo varias ropas 
y metálico del domicilio de Saturnino 
Martínez, oalle de Ponzano, núm. 30,pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con objeto de 
responder á los cargos que contra ella 
resultan en sumaria que se instruye por 
hurto; apercibida que de no verifioarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per-
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades.y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca déla expresada sujeta, cuyas sellas 
personales son; estatura baja, color mo
reno y nariz chata, desconociéndose sus 
demás circunstancias personales, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este J u z g a d o . 

Madrid 19 Diciembre 189S. = Eusebio 
Martín y Ruiz. = 101 Escribano. Federico 
Camaoha y Jiménez. 16.—452. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado , contra Dolores 
García J iménez, y otros, por actos inmo
rales, so encuentra la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Constantino Valora Sempere, á un 
día de arresto menor que extinguirá en 
su casa y á cinco pesetas de multa; y á 
Dolores García J iménez, y á Vicente Ci
prés Mark, en rebeldía, á otro día de 
arresto menor, que extinguirán en la Cár
cel y á cinco pesetas de multa y la sub
sidiaria, caso de insolvencia y al pago de 
las costas del juicio 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mundo y firmo. = Manuel Campos.» 

Y con el fin do que lleg-te a conoci
miento de Dolores García y Vicente Ci
prés, el fallo de dicha sentencia, toda vez 
que se ignora su domicilio. pong> la pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
0EiciAi .de la provincia, en Madrid á iy 
de Dioiembre de 1898.=El Secretario, 
J . Ballester. 16.—453. 

En virtud de providencia del S r - Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto, se cita á Manuel Mar
tin Morata, de veinte años, carnicero, 
natural de esta Corte, y cuyo paradero y 
domicilio actural se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de recibirle la corres
pondiente declaración, bajo apercibi
miento de proceder a lo que haya lug*1" 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
obligarle á efectuardicha comparecencia. 

Madrid20 de Diciembre de 1808 * 
V.° B . # =Euseb io Martín y Ruiz .=El Es
cribano, Licenciado Pedro Taraoena . 

1 7 . — 4 7 3 . 

INCLUSA 
En vir tud de provldenoia del Sr. J o e Z 

de instrucción del distrito de la Inclusa 

http://0EiciAi.de


de esta Capital, dictada en e! sumario que 
se instruye por falsedad de documentos, 
8 e oita por el presente & José Fornes Cor
tina, natural de Barcelona, hijo de José 
y de Carmen, de veinie afios de edad, 
asi como A Juan Fernandez y José Molla, 
que acompañaron al piimero á la Alcal
día del barrio de Cabestreros, el día 29 
de Junio de 1896 y firmaron como testi
gos de conocimiento del mifimo, la infor
mación de buena conducta; cuyos domi
cilios y paraderos se ignoran; para que 
en el término de diez días, á contar des 
de la inserción de este edisto en los pe 
riódicos oñciales, se presenten en dicho 
Jozga io A prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1898.= 
V . ° B . ° = L u i 8 Rodríguez de Llera = E 1 
Escribano, Viotoriano Moreno, 

1 7 . - 4 7 6 
LATINA 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente,ci to, llamo y emplazo 
á Vicente Aragón Alíñela, de veintiséis 
años, hijo de Vicente y de Teresa, natu 
ral y vecino de esta Corte, cesante del 
resguardo de consumos, cuyo actual pa
radero se iffnora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, si»a en el Palacio de los 
Juzgados,cal ledel General Castaños, con 
el objeto de llevar á efecto cierta diligen
cia en causa contra él por atentado y le
siones; apercibido que de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de !a policía Judicial, procedan A la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, de lga 
do, moreno, con bigote negro, asi como el 
pelo y los ojos, nariz algo aguileña, sin 
señas particulares que se le observen, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 17 de Diciembre de 1898.= 
Nazario Vázquez .=El Escribano, Cirilo 
Librero. 16.—455. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta Corte, dictada con fecha 17 
del corriente raes, en los autos de abin-
testMo de D. lgnaoio López Páramo, na 
tural de San Pedro de Cullande (Corufia) 
de cincuenta y cuatro años de edad, sol
tero, hijo de D. Juan y de Doña Antonia, 
naturales del referido pueblo, Comandan
te que fué del a rma de infantería; se 
llama por segunda vez, por medio del 
presente edicto á cuantas personas se 
crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de veinte dias, conta
dos desde el siguiente al en que tenga 
logar su inserción en los periódicos oficia
les, comparezcan á deducirle en forma; 
apercibidos que de no hacerlo, les pa ra 
ra el perjuicio A q t e haya l u j a r e n dere 
cho; haciéndose constar que hasta la 
'echa nadie se ha presentado reclamando 
dicha herencia. 

Madrid 19 de Diciembre de 1898.= 
V.* B.°=EI Juez de primera instancia, 
Tomás Mínguez.=EI actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 17.—475. 

D. Tomás Minguezy Ranz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ceterina Antonia Pérez VelAzquez, hija 
de Antonio y Ceferina, de diecinueve 
años, soltera, que tuvo su domicilio en 
la calle del Buen Suceso, núm. 13, piso 
tercero, centro, para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que ingrese en la Cárcel 
de Mujeres, por haber decretado su pri 
sión la Audienoia provincial de esta 
Corte, en el sumario por estafa, apercibi
da que de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan 
A la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos negros, nariz regular , 
color del rostro bueno, y en el caso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
este Juzgado . 

Uadrtd dieciseis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. = Tomás 
Minguez .=El Escribano, Fernando Bel-
trAn y Aguado. 16.—451 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dic tada en 

13 del actual , por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en los autos promovidos, 
sobre declaración de herederos abintesta 
to, de D. Vicente Rubio y López, se hace 
saber: que dicho D. Vicente Rubio, falle
ció intestado en esta Capital el día 11 de 
Febrero del corriente año: que era n a t u 
ral de SArrU, provincia de Lugo, hijo le
gítimo de l). Domingo Rubio y Doña Ma
ría López, naturales que fueron de Tor-
sillo, en la misma provincia, y que hasta 
ahora reclaman la herencia sus he rma
nos, D. Francisco, Doña María y D. José 
Rubio y López, y sus sobrinos carnales , 
D. José, Doña Carmen, Doña J u a n a y 
Doña María Manuela Rubio y Fuentes ; 
D. Manuel Méndez Rubio; D. Antonio 
López Rubio: Doña Antonia Rubio Váz
quez y Doña Elvira Cereiji Rubio. Y se 
l lama por medio del presente á los que 
se crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en el Juzgado A recla
marlo dentro de treinta dias, previnién
doles que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 15 de Diciembre, de 18^8 = 
V.° B ° = E l Ju»'Z de primera instancia, 
Ménd< z. = El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 62. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Unive ts ida i de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa A José Pérez G a r 
cía, se cita á Mariano Fernández Rodrí
guez, que tiene su domicilio en la calle 
de la Patma, 29, bajo, y cuyo actual pa 
radero se ignora, pa ra que comparezca 
en su sala audiencia s i ta en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas 
taños, dentro del término de cinco dias . 
contados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto d e q u e preste declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento de ser 

declarado inourso en la multa de veinti
cinco pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de termina
ciones á fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 12 de Diciembre de 1898.= 
V. # B . ° = M é n d e z = E l Escribano. Fermín 
Suárez y J iménez . 12.—306. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su part ido, en 
la causa que se instruye por robo de ro
pas y efectos en la noche del 8 del actual 
ó madrugada del 9. en la casa de campo 
titulada los Hotolillos, del término mu
nicipal de Chainartín de la Rosa, de la 
propiedad de D. J u a n Palomo Díaz, r e 
sidente en Madrid, se interesa por m e 
dio del presente que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gace
ta de Madrid, A todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial , procedan á la basca de los efec
tos robados qae se expresarán á cont i 
nuación, y detención de las personas en 
cuyo poder se hallasen si no justificasen 
su legitima procedencia. 

Colmenar Viejo 15 de Diciembre de 
1898 .=V. # B . ° = E I Juez de instrucción, 
Romero.=E1 Escribano, Miguel G u a r -
diola. 

Efectos robados 
Dos colchones nuevos embastados, te

la algodón encarnado á listas, lana blan
ca vellón, y las cintas de tabla ancha. 

Otro ídem tela algodón, igual A la a n 
terior sin basta y se halla añadido por la 
mitad. 

Otro color ceniza, de hilo, con r a y a s 
gris, basta, nuevo. 

Otro ídem azul, de hilo, tela fuerte, 
listas azules, lana mezclada en negra y 
blanca. 

Otro ídem encarnado con rayas b l aa -
cas y estrechas, descosido por una cabe
cera , lana también mezclada y menuda 

Diez mantas , una blanca con listas 
azules, nueva. 

Otra ídem con listas encarnadas y 
ana L en paño en uno de los picos. 

Las otras ocho blancas con listas azul 
obscuro, de distinto tamaño. 

Una cortina de tres paños, azul y 
blanca en listas, con anillas de hierro. 

Tres colchas encarnadas , con ramos 
del mismo color. 

Otra Id. de batista con ramos, con d is 
tintos colores, con volante de igual tela, 
de media vara de ancho puesta a frunce 
que coje una cabecera y un frente ó sea 
la mitad de la c o c h a . 

Otra id. de yute azul, con un dibujo 
dorado y dos emrepies de lo mismo. 

Doce sábanas de dos paños, una de 
hilo y las res tantasde algodón, marcadas 
con las iniciales I P. en azul una ó dos, 
y las demás encarnado. 

Doce fundas de almohadas, marcadas 
con / P. cu encarnado y con puntilla en 
ambas bocas. 

Seis almohadas dos á cuadritos y cua
tro enca rnadas . 

Dos portiers yute , uno obscuro aramos 
crema y azul con fleco crema y azul, y 
el otro borrado, peroalina gr is , e n c a r n a 
do con ramos negros; ambos llevan las 
anillas; las cintas de la de esta, son 
azules. 

Un mantel grande de hilo, adamasca
do y marcado en su centro con I. P. en
ca rnadas y azules de gran tamaño. 

Seis servilletas de hilo, con iniciales 
/ . P . encarnadas y azules. 

Cuatro toallas de hilo, con las mis
mas iniciales en pequeño. 

Cuatro trajes de caballero, uno nuevo 
sin chaleco, color gris, de verano. 

Otro coior crema A medio uso. 
Los otros dos amer icana y chaleco, A 

cuadritos, en obscuro pantalones A rayaa 
plomo y negra . 

Cinco cubiertos y tenedor, plata Me-
neses, usados. 

Cinco ouchillos mango» y seis cucha
rillas de café, del mismo metal 

Varias ropas de niños, tanto in ter io
res como exteriores. 

Dos abrigos de esclavina, uno A c u a 
dritos en ohscuro, y el otro negro de niños. 

Una falda de color café y nn gabán 
del mismo color, de señora 

Un mantón torzal de seda negro. 
1 7 . - 4 9 6 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
Juan José Heredia, cuyas demAs cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado con el fin 
de que sea citado en forma para un juioio 
de faltas; bajo apercibimiento do que si 
no lo verifi "a, le parará el perjuicio A 
que haya lugar . 

Madrid 13 de Dioierabre de 1898.= 
V.° B.°—Gabriel de Usera .=E1 Sec ie ta -
rio, Mariano OrdAx. 13.—340. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera SAnchez, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
Manuel Rodríguez, sereno de comercio 
que ha sido en este distrito, cuyas demAs 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Diciembre de 1898 = 
V . 0 B . 0 = G a b r i e l de Usera. =»EI Secre ta
rio suplente, José Campos y Díaz. 

1 5 . - 4 0 2 . 
BU EN7 A VISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta Corte, por el prosente se cita, l lama 
y emplaza A Gaspar Montero Luis, cu
yo domioilio y paradero se ignora, pa ra 
que en el término de nueve dia« compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32, triplicado, á res 
ponder de los cargos que le resultan en el 
juioio de faltas número 1.729, que pende 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
apercibido que de no verificarlo le pa ra 
ra el perjuicio A que haya lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1898 = 
V.* B ° = G * y a . = E l Secretario, Licencia
do Juan Morlesin. 17.—494 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ana Santiago, que dijo vi-
vir en la calle del Espíritu Santo, 13, ter
cero izquierda, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho J u z g a -



4 Martes 27 de Diciembre de 1898 

do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas número 
1.588 que pende en este Juzgado por le
siones á la misma; apercibida que de no 
verificarlo la pa ra r i el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1898.= 
V a . B.°^=Gaya.=El Secretario, Licencia , 
do Juan Morlosin. 17.—493 

En virtud de providencia del Señor 
Juez munioipal dol distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
Jl ima y emplaza 4 María Pérez García , 
de cuarenta y ocho años , soltera, vende 
dora, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado, :i respon
der de los cargos que la resultan en el 
juicio de faltas núm. 1 609 que pende en 
este Juzgado por desobediencia, aperc i 
bido que de no veriflcarlo, la parará el 
perjuicio a q i e haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Diciembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel Linares. = El Seoretario, 
Licenciado J u a n Morlesin. 15.—399. 

en Real orden de 7 de Septiembre úl
timo. 

Los ejercioios se verificarán en Ma
drid, con sujeción al adjunto programa, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 27 del reglamento de 20 de Agos
to de 1895. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: ser español, mayor de veintiún 
años, no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos y poseer el título de L i 
cenciado en Ciencias, Ingeniero 6 Ar
quitecto 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins 
trucción pública en el plazo improrroga
ble de tres niese3, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal, y los méri
tos y servicios que les convenga j u s 
tificar. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de to las las provin ñas 
y por medio de edictos en los estableci
mientos públicos de enseñanza dependien
tes de esta Dirección general ; lo que se 
advierte para que las Autoridades res 
pectivas dispongan que así se verifique. 

gráfica, en el tiempo que aouerde el 
Tr ibunal , de un problema de Estereoto-
mía. El Tribunal fijará el tema en el 
momento de dar principio á los t rabajos. 

Los opositores, bajo la vigilancia 
del Tr ibuna l , en incomunicación y sin 
consulta de libros ni de apuntes , resol
verán el problema, delineando con tinta 
los dibujos necesarios. 

Terminado el ejercicio, oada opo
sitor explicará verbalmente ante e\ 
Tribunal las operaciones ejeoutadas, 
razonándolas convenientemente. 

Se observarán para este ejercicio, 
en cuanto quepa, los requisito» maroados 
para el primero. 

Madrid 23 de Diciembre de 1898.= 
El Director general , V. Santamar ía . 

En virtud de providencia del Señor 
Juez muuicipaldel distrito de Buevista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Eulalia Mella, de treinta y 
cuatro años, casada , cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli 
cado, á responder de los cartros que la 
resultan en el juicio de faltas número 
1580, que pende en este Juzgado , por l«f 
eiones y desobediencia; apercibida que de 
no verifioarlo, la parará el perjuicio á que 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1898.= 
V.° B.° = Manuel Linares = E l Secretario, 
Licenciado J u a n Morlesin. 15 —398. 

HOSPICIO 
Eu el expediente de juioio de faltas 

que pende en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio, oontra Ramón Cid 
Soladrero, por la de desobediencia, ha 

recaído sentenoia cuya parte dispositiva, 
es como sigue: 

Fallo: Quo debo de condenar y conde 
no A Ramón Cid Soladrero, en rebeldía á 
la multa de 15 pesetas; y la subsidiaria 
caso de insolvencia y reprensióu, y al pa
go de las costas del juioio. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio mando y firmo. 
= J o s ó Luis Ponce de León. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Ramón Cid, dicha sentencia, 
toda vez que se ignora su domicilio, pon
go la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en Ma
drid á 12 de Diciembre de 1898.=EI Se
oretario, José Ballester. 

13 . -353-

Ministerio de Fomento 
DIRECCIÓN OEKERAL DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA 

Se halla vacante en la Esouela Cen
tral de Art ts y Oficios una plaza de Ayu
dante numerario de clases orales con 
destino á las de Geometría descriptiva, 
JSstereotomia, Sombras, Perspectiva, Co
nocimiento de materiales y construcción, 
dotada con el sueldo ó retribución anual 
de 1 50^ pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto 

Programa de los ejercicios de esta 
oposición 

Los ejercicios serán cuatro: 
El primero consistirá en la contesta

ción por escrito á dos temas relativos á 
las as ignaturas de Geometría descriptiva 
Estereoto mía, Sombras, Perspectiva, Co
nocimiento de materiales y construcción, 
los cuales se sacarán á la suerte, por el 
opositor que los interesados designen, 
entre los 100 ó más que el Tr ibunal ten
drá preparados al efecto. 

El contenido y extensión de los temas 
se ajustará á lo determinado para cada 
asignatura en los correspondientes pro
gramas de la Escuela. 

Este ejercicio se efeotuará en la forma 
dispuesta por el ar t 17 del vigente regla 
memo de oposiciones a cátedras de Uni 
versidades é Institutos de segunda en
señanza. 

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral por cada opositor á 
ciuco temas, sacados por él mismo á la 
suerte de los dispuestos para el anterior 
ejercicio; no pudiendo emplearse en 
este ejercicio más de una hora ni menos 
de media por cada uno de los actuantes. 
El que emplease menos de media hora en 
las contestaciones de las preguntas, que
dará excluido de las oposiciones. 

Terminado el segundo ejeroioio, el 
Tr ibunal resolverá por mayoría qué opo
sitores considera aptos para proseguir los 
ejercicios restantes, quedando los demás 
eliminados de las oposiciones. 

El tercer ejercicio consistirá en la ex
plicación, que deber ¡ durar de tres cuar 
tos de hora á una hora, de una lección 
escogida entre tres que el opositor sacara 
á la suerte en presencia del Secretario 
del Tr ibuna l , de las contenidas en los 
programas oficiales de estas asignaturas 
en la misma Escuela. 

Pa ra los efectos de este ejercicio, el 
Tr ibunal dividirá diohos programas en 
lecciones, si ya no lo estuviesen, nume
rándolas correlat ivamente, empezando 
por la Geometría descriptiva, continúan 
do con la Estereotomia, etc . , y terminan 
do con la de Construcción. 

El cuarto y último ejercicio será 
práctico, y consistirá en la resolución 

Se halla vacante en la Escuela Central 
de Artes y Oficios una plaza de Ayudan
te numerario de clases orales con destino 
á las de Física general é industrial y 
Electrotecnia, dotada con el sueldo ó re 
tribuoión anual de 1 500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con arre
glo & lo dispuesto en la Real orden de 7 
de Septiembre último. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con sujeción al adjunto programa, 
de conformidad con lo di puesto en el ar
tículo 27 del reglamento de 20 de Agosto 
de 1895. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: ser español, mayor de veintiún 
años, no estar incapacitado para ejercer 
oargos públicos, y poseer el título de L i 
cenciado en Ciencias, Ingeniero ó Arqui
tecto. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción en el plazo improrrogable de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documen'os que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
dependientes de esta Dirección general ; 
lo que se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique. 

Programa de los ejercicios para esta 
oposición 

Los ejercioios serán cuat ro: 
El primero consistirá en la contesta 

oión por escrito a dos temas relativos á 
las asignaturas de Física general é indus
trial y Electrotecnia, sacados á la suerte 
por el opositor que los interesados desig 
uen, eutre los 1(X) ó más que el Tribunal 
tendrá preparados al efecto. 

El contenido y extensión de los temas 
se ajustará á lo determinado para cada 
asignatura en los correspondientes pro
gramas de la Escuela. 

Este eiercicio se efectuará en la forma 
prevenida porel articulo 17 delreglamen 
to vigente para oposiciones á cátedras 
de Universidades é Institutos de segunda 
enseñanza. 

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral por oada opositor á cinco 
temas, sacados por el mismo A la suerte , 
de los dispuestos para el anterior ejercicio; 
no pudiendo emplearse en este ejercicio 
más de una hora ni menos de media por 
cada uno de los actuantes . El que em 
picase menos de media hora en las con 

testaciones de las preguntas , quedará ex
cluido de las oposiciones. 

Terminado el segundo ejeroioio, el 
Tr ibunal resolverá, por mayoría , qnó 
opositores considera aptos para proseguir 
los ejercicios restantes, quedando loa 
demás eliminados de las oposiciones. 

El tercer ejercicio consistirá en la ex
plicación, que deberá dura r de tres cuar
tos de hora á una hora, de una lección 
escogida entre tres que el opositor sacará 
á la suerte en presencia del Secretario 
del Tr ibunal , de las contenidas en los 
programas oficiales de estas asignaturas 
en la misma Escuela. 

Pa ra los efectos de este ejerelcio el 
Tribunal dividirá dichos programas en 
lecciones, si ya no lo estuviesen, nume
rándolas correlat ivamente, empezando 
por la Física general é industrial y ter
minando con la Electrotecnia 

El cuarto y último ejeroioio será prúo-
tico y consistirá en un trabajo exper i 
mental pro; i o de las asignaturas á que 
corresponde la vacante . 

El Tr ibunal fijara el tema y la du ra 
ción del ejercicio en el momento de dar 
principio al trabajo. 

Los opositores, bajo la vigilancia del 
Tr ibunal é incomunicados, realizarán 
dicho trabajo, contestando, una vez ter 
minado éste, á las observaciones que 
puedan dirigirles acerca de él los diver
sos Vocales del Tr ibunal . Se observarán, 
para este ejercicio, en cuanto sea posible, 
los requisitos marcados para el primero. 

Madrid 23 de Diciembre de 1898.= 
El Director general , V. Santamaría . 

A los efectos del ar t . del Real de
creto de 27 de Julio de 1894, se hace pú
blico que el Tr ibunal de oposiciones á la 
cátedra de Geometría descriptiva, Este 
reotomia, Perspectiva y Sombras, vacan
te en la Escuela Central de Artes y Ofi
cios, ha quedado definitivamente consti
tuido, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción pública, en 
esta forma: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Eduardo Saa-
vedra , Consejero de Intruc-
ción pública. 

Vocales: D. Antonio Ruiz de Salces. 
D. Antonio Llop. 
D. Eduardo Vassallo. 
D . José Moner. 
D. Alberto Albifiana. 
D. Ricardo Boquerin. 

Vociles suplentes: D. José María Yeves 
y Larlo. 

D. Marcelino Cagigal. 
D. José de Arce. 
D. Manuel Ruiz Mon-

león. 
Los aspirantes á dicha cátedra son: 

D. Felipe Mario López y Bianco, don 
Francisco Jav ie r de Luquc y López, don 
Ignacio Suárez Somontes, D. Eusebio Ro
dríguez y Fernández , D. Luis Ferrere y 
Tomás. O. Luis Domingo Rute. D. Fer
nando Vicente, D Pedro Rojas y Rubio, 
D. Honorio Hernández Agero Larripa, 
D. Segundo Enciso y Arzoz, D. Julio Co-
nillant y Alvarez Benavides, D. José Az 
coiti F c n e r , D Manuel Mediano y Hue-
tos, D. Vicente Botella y Miralles y Don 
Valentín Roca y Corbonell. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 ^ 8 = ^ 
Director general , V. Santamar ía . 
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